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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA CONTRATO 
LABORAL (CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA).  
DEMANDANTE: ORLANDO ENRIQUE ORTIZ PEREZ. 
DEMANDADO:  ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2019-00384-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, 
informándole que, mediante correo del 18 de abril de 2024 a las 4:21 pm, el Banco 
Agrario dio respuesta al requerimiento que le hizo el Juzgado en proveído del 16 de 
abril de 2.024, informando que el depósito judicial No. 416010005201687 por valor 
de $8.534.713,oo, a favor del demandante ORLANDO ENRIQUE ORTIZ 
PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía 72.259.258 fue consignado a órdenes 
del Juzgado 15 Laboral del Circuito de Barranquilla. Por último, le pongo de 
presente, que el proceso pasa a su Despacho el día de hoy dado que, en el auto de 
16 de abril de 2024 notificado por estado de 18 de abril de 2024, se le concedió un 
plazo de 10 días a la entidad Bancaria para que respondiera lo solicitado, el cual 
venció el día 3 de mayo de 2024 término dentro del cual podría ampliar o corregir 
la información suministrada.  Además, le pongo de presente que en correo del 1º de 
marzo de 2024, la demandada frente al aludido depósito por valor de $8.534.713,oo 
precisó el valor consignado por las condenas, sin embargo, en memorial del 1º de 
abril de 2.024, reiterado el 24 de abril del mismo año, la demandada solicitó la 
devolución de la suma de $192.988,oo como valor consignado en exceso dado que 
la consignación debió ser por $8.341.725,oo y por un error se consignó 
$8.534.713,oo. Sírvase a proveer.  
 
Barranquilla, 3 de mayo de 2024. 
                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                     Secretaria 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, atendiendo la 
respuesta dada por el Banco Agrario de Colombia acerca del destino de la 
consignación realizada por la demandada por valor de $8.534.713,oo al contestar el 
requerimiento del Juzgado previo a resolver sobre la solicitud de terminación de 
proceso, y la solicitud sobreviniente de devolución de la suma de $192.988,oo que 
hace la demandada, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   OFICIESE al JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITTO 
DE BARRANQUILLA, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 
de la notificación de este auto, proceda, en caso de ser viable, a realizar la conversión 
del depósito judicial No 416010005201687 por valor de $8.534.713,oo, con destino 
al presente proceso adelantado por ORLANDO ENRIQUE ORTIZ PEREZ contra 
ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA, radicado bajo el No 2019-00384, o en 
su defecto, indique las razones por las cuales no es posible dicha conversión, y para 
su mayor ilustración se ordenará remitir copia de la respuesta dada por el Banco 
Agrario de Colombia, así como del comprobante que da cuenta de la consignación 
de la demandada, el auto proferido por este Juzgado el 16 de abril de 2.024 y el 
presente proveído. Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 
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SEGUNDO CORRASE traslado a la parte demandante por el término de tres (3) 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, de la solicitud realizada 
por la demandada referente a la devolución de la suma de $192.988,oo, como 
excedente del valor consignado por cumplimiento de sentencia.  
 
TERCERO: Una vez se encuentre el mencionado depósito judicial a disposición de 
este Despacho Judicial mediante la materialización de la conversión respectiva o 
respuesta de la no viabilidad de dicha conversión, y vencido el término de traslado 
de que trata el numeral segundo de esta providencia, pase el expediente al Despacho 
para resolver lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2019-00384-01 
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